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RESUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
— 8 

SUPERINTENDENCIA DE COMPARNIAS 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENO- 
MINADA "AGROINDUSTRIAL. PARAGACPT S,A,”. 

Celebración de la escrítura: La ascrítuca pública de constitución de la 
cameñía anónima denominada "AGROINDUSTRIAL PARAGACHT SA.", se otorg3 - 

o e Quito, el 4 de mayo de 1.978, ante al Notario Segunio, - 
del Cantón Quito; fua aprobada por el señor Suparintendente de Compañías 
mediante Resolución No. 7319, de 31 de mayo de 1.978. 

La inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Ibarra, consta bajo - 
el No. 20, de 12 de junio de 1.978. 

Comparecientes: Comparecen a la suscripción de la mencionada escritura 
pública los señores: Herminia Arellano viuda de Tobar, Mercedes Mireya 
Román Zuleta, Luz Marina Román Zuleta, Patricio Román fuleta y Fausto Pa 
dilla, por sus propios derechos; y Humberto Román, por sus propios dere- 
chos también, y en calidad de padre y representante legal de su hija me- 
nor de edad, Rosa Herminia Román Zuleta. Los comparecientes son de na - 
clonalidad ecuatoríana y domiciliados en la ciudad de Quito, a excepción 
de Fausto Padilla que reside en Pimampiro, cantón Ibarra. 

Denominación: La compañía se denomina “AGROINDUSTRIAL PARAGACHI S.A.”, 
Su plazo de duración es hasta el año dos mil treinta. 

Domicilio: El domicilío principal de la compañía es la parroquia de Pí- 
menpiro, cantón Ibarra. 

Objeto Social: el objeto social de la conpañía es la producción e indus 
trialización de la caña de azúcar. Se dedicarf también a la producción 
de otros artículos subtropicales, tales como anís, tomate, trigo y gra - 
noB. 

Capital Socíal: el capital de la compañía es de SIETE MILLONES DE SU t> 
CRES, divídido en siete mil acciones ordinarias y nomínativas de un mil 
sucres cada una. 

Intsgración de Capital: el capital social de la compañía se encuentra - 
IÍntegramente suscrito y pagado de la siguiente manera: 

EN NUMERARIO...oooonncornncorcsorcorarcrnnaronnaransrscarrno) 76.000,00 

EN ESPECIE. saocconccrrcorcrrrrosrrrorcarcarersononcocaracod 6'879.000,00 

POR PASAR. .oooocoronronorncronoroncrosrannonanasrnrronss 45.000,00 

El aporte en especie efectuado por la señora Herminia Arellano viuda de 
Tobar, consíste en un ínmueble ubicado en la parroquía Pimampiro, Ibarra, 
que fue parte del fundo Santa Rosa, integrado por tres Cuerpos que, Sepa 
radarmente, tienen los siguientes nombres, dimensiones y linderos: UNO.- 
PARAGACHI, con la extensión de doscientas ochenta y tres hectáreas. Nor 

te, COominidad de Chalhuayacu; Sur, Tongal de la Comunidad de Madres Fran
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ciscanas; Este, Carretera Pimempiror y, Oeste, Quebrada Jesús 
María. DOS.- JESUS con la extensión cuatrocientas noventa 
y síete hectáreas, cincuenta áreas. Norte, Comunidad de Chalhmayacu; 
Sur, Hacienda San Juan; Este, Quebrada Jess María; y Oeste, Quebra- 
da de Guaranguí. TRES. SAN JUAN, con la extensión de cuatrocientas 
ochenta y dos hectáreas. , Hacienda Jesús María; Sur, caminos 
Casachupa y Lita; Este, acequías del pueblo Pimenpiro; y, Oeste, Que 
brada de Guaranguí. 

Forma de Aiministración y representación legal: La Compañía está go 
bernada por la Junta General de Accionistas y administrada por el - 
Presidente y Gerente! PRINCIPALES ATRIBUCIONES DEL GERENTE: Ejer - 

cer la representación legal, judicial y extrajudicial, conjuntamente 
con el Presidente. 

Lo pongo en conocimiento del 
píblico para los fínes legales consiguientes. 

Quito, a 1 9 JUN 1978 
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